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PODER L E G I S L A T I V O
Continúa el Decreto jvo jq

ARTICULO IV

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS

SECCION 4.01.—Ejecución del Proyecto.—a) El Prestatario, 
y BNF llevarán a  cabo o  velarán porque se lleve a cabo el 
Proyecto con la diligencia y  eficiencia debida, de conformidad 
con las prácticas adecuadas de ingeniería, construcción, finan- 
damiento, administración y  de gerencia;

b) El Prestatario y  el BNF, llevarán a  cabo o velarán por
que el Proyecto sea llevado a cabo de conformidad con todos 
los compromisos, planos, especificaciones, contratos, programas 
y otras disposiciones y  las modificaciones del caso aprobadas 
por la A. I  D. de conformidad con este Convenio.

C O N T E N I D O
Decreto No 16. Junio de 1969.

Secretaria de Educación Publica 
Acuerdo Nq 893 —Febrero de 1966.

A V I S O S

a) Cualquier contratista, incluyendo cualquier firma consul
tora, cualquier personal (excepto ciudadanos y  residentes per
manentes de Honduras) de dicho contratista financiado bajo es
te Convenio, y  cualquier propiedad o transacciones relaciona
das con tales contratos; y,

b) Cualquier transacción de com pra de bienes financiada 
bajo este Convenio que no estuvieran exentas de impuestos, ta
rifas, derechos y otros gravámenes identíficables impuestos ba
jo las leyes vigentes en Honduras, el Prestatario hasta y al gra
do prescrito y  de conformidad con las Cartas Instructivas, ca 
gará o reem bolsará fuera de aquellos suministrados bajo el Prés
tamo.

SECCION 4.02.—Fondos y Otros Recursos a Suministrarse
por el Prestatario.—El Prestatario y BNF proporcionarán tan 
pronto como sea necesario todos los fondos adicionales al 
Préstamo, y todos los demás recursos requeridos para la eje
cución oportuna y  efectiva de la porción del Proyecto corres
pondiente al BNF- El Prestatario se asegurará que FACACK 
provea prontamente como sea necesario todos los fondos adi
cionales al Préstamo, y  los demás recursos necesarios para la 
ejecución oportuna y efectiva de la porción del Proyecto co
rrespondiente a FACACH.

SECCION 4.03.— Consultorio Continua.—El Prestatario, el 
BNF y la A. I. D. cooperarán plenamente para asegurar que 
los propósitos del Préstamo sean logrados. Para este fin, el Pres
tatario, el BNF, y la A. I. D. periódicamente a petición de cua
lesquiera de las partes, cambiarán impresiones por medio de 
sus representantes en lo concerniente al progreso de cualquier 
aspecto del Proyecto, el cumplimiento del Prestatario, el BNF, 
iACACH o  la A. I. D. de sus respectivas obligaciones bajo 
sste Convenio o convenios relativos al cumplimiento de los 
consultores, contratistas y proveedores involucrados en el Pro
yecto y otros asuntos relacionados con el Proyecto.

SECCION 4.04.—Administración,—El Prestatario y  el BNF 
se asegurarán en proveer una administración calificada y de 
Jperienáa para el desarrollo de sus respectivas partes del 
- oyecío, y según lo apropiado, el Prestatario y el BNF capá
is cF<jíri ^  Personal para el mantenimiento y  operación de las 
j f  Aciones físicas (vg., instalaciones para almacenamiento de 
-anos), financiadas bajo este Convenio.

po ^p^ON 4.05.— Operación y Mcmíenimienio.—El Prestaia- 
qgA y - ase9urarán que las instalaciones físicas financia-

Presen-te Convenio sean operadas, mantenidas y 
der í a f 2, de con ôrtnidad con prácticas adecuadas de  ̂inge
s a  ' ^^iciainiento, administración y gerencia y  en tal :orma 
dpi cl e9ru"e la realización continua y exitosa de los propósitos
51 Proyecto.

4.06.—Impuestos.—Este C onvenio, el Préstam o y  
Con.YP r̂ evic êricl-a d e  d eu d a  em itida en  re lación  co n  este 
Paoad °  estarán exentos de, y  el Capital e  intereses serán 
o l e P ?  Sln deducción  por y  libres d e  cualesqu ier aravám en  

os establecidos b a jo  las leyes vigentes de  Honduras.
que:

SECCION 4.07.—Utilización de Bienes y Servicios.—a) Ex
cepto, cuando la A. I. D., convenga de otra manera por escrito, 
los bienes y  servicios financiados con el Préstamo serán usados 
exclusivamente para el Proyecto;

b) Excepto cuando la A. I. D. convenaa. de otra manera 
por escrito, ninguno de los bienes y  servicios financiados con 
el Préstamo serán usados para promover o  asistir cualesquier 
proyecto de ayuda extranjera o actividades asociadas con o 
íinancicrmiento de cualquier país no incluido en el Código 
N° 935 del Código Geográfico de la  A. I D. en vigencia al 
momento de tal uso.

SECCION 4.08. —  Exposición de Hechos y Circunstancias 
Esenciales.—El Prestatario y  el BNF, manifiestan y  garantizan 
que todos los hechos y circunstancias que cada uno de ellos 
ha expuesto o tuvieron que exponer a la A. I. D. durante el 
curso de la obtención del Préstamo, son exactos y completos 
y  que cada uno a  expuesto a  la  A. I  D. exacta y  completamente 
todos los hechos y circunstancias que puedan afectar mate
rialmente al Proyecto y el cumplimiento de sus obligaciones 
bajo este Convenio. El Prestatario y  el BNF informarán pron
tamente a  la A. I. D. de cualesquier hechos y  circunstancias 
que puedan surgir de ahora en adelante que pudiesen afectar 
materialmente, o aue -se crea razonablemente pueda afectar 
materialmente al Proyecto o el cumplimiento de las obligacio
nes del Prestatario, o el BNF bajo este Convenio.

SECCION 4.09.— Comisiones# Honorarios y Otros .Pagos.—
a) El Prestatario y  el BNF garantizan y convienen que en re
lación con la obtención del Préstamo, o  con el funcionamiento 
de o con relación a este Convenio, no han pagado, ni paga
rán o  convendrán en pagar, ni a  su mejor saber se ha pagado 
ni se pagará o convenido en pagar por otra persona o  entidad, 
comisiones, honorarios u otros pagos de cualquier otra natu
raleza, a  excepción de los sueldos regulares de los funciona
rios y  em pleados del Prestatario o del BNF, o com o compensa
ción de servicios profesionales, técnicos o similares de buena 
fe. El Prestatario o  el BNF informarán prontamente a  la A. I. D. 
de cualquier pago o convenio de pago para tales servicios 
profesionales, 'técnicos o  similares de buena íe, de los cuales 
ellos sean una de las partes o de lo cual tengan conocimiento 
(indicando si tal pago se ha hecho o se efectuará en base de
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imprevisto), y, si la  cantidad de cualquier pago es considerada 
irrazonable por la  A. I. D., la  misma será ajustada de una ma
nera satisfactoria a la  A. I  D.;

b) El Prestatario y  el BNF garantizan y  convienen que no 
se han recibido ni se recibirán pagos por el Prestatario o el 
BNF o cualquier funcionario del Prestatario o del BNF en re
lación con la  com pra de bienes y  servicios financiados bajo 
este Convenio a  excepción de honorarios, impuestos o pagos 
similares establecidos legalmente en Honduras.

SECCION 4.10.—Mcmtenirniento e Intervenciones de Regis
tros.—El Prestatario y  el BNF mantendrán o  velarán porque se 
mantengan y  velarán porque los sub-préstamos mantengan 
libros y  registros relacionados con el Proyecto, con los Sub-Prés- 
tamos y  las inversiones y  con este Convenio, de acuerdo con 
las prácticas y  principios contables adecuados consistentemente 
aplicables. Tales libros y  registros, sin limitación deberán ser 
adecuados para indicar:

a) El recibo y  uso de los bienes y  servicios adquiridos con 
fondos desem bolsados de conformidad con este Convenio;

b) La naturaleza y  alcance de las ofertas de los presuntos 
proveedores de los bienes y  servicios adquiridos;

c) Las bases de otorgamiento de contratos y  órdenes a ios 
licitantes favorecidos; .y.

por escrito de la  A. I. D. B. El BNF acuerda que con exce --
de lo aue la A. L D. pueda de otra manera acordar m r „ Paón.Hwi escrito;

1) Establecerá un fondo reintegrable depositando en él 1 
cantidades que exige el compromiso presentado de conb ^  
dad con la Sección 3.01 b) 3) anterior, y  empleará tales tord^' 
así como el producto de las amortizaciones de los Sub-p^05' 
mos otorgados con fondos disponibles bajo este convenio
los propósitos especificados en la Sección 1.02 a) ( i ) / ¿ 2 a 
1972 exclusivamente para sub-préstamos a productores 'de rS. 
quena y m ediana escala de maíz, frijoles, arroz, sorbo y ganado

2) No extenderá créditos para la producción de café d 
godón o tabaco durante los años 1969, 1970 o 1971 que exce
dan en cantidad al nivel de 1967 de tales créditos del BNF 
para cada cosecha respectiva.

3) Reducirá la  proporción de morosidad de todos los prés
tamos vigentes de forma tal que los préstamos morosos no 
constituyen más del diez por ciento (10% ) del total de sus prés
tamos en cartera, de acuerdo con el plazo que aprobará la 
A. I  D. conforme a la  Sección 3.02 2) anterior.

4) No extenderá ningún Sub-Préstamo o invertirá en nin
guna industria agropecuaria que utilice más de cincuenta mil 
dólares ($ 50.000) de este préstamo sin la autorización previa 
por escrito de la A. I. D.

d) El progreso del Proyecto. Los libros y registros del Pres
tatario, el BNF, y  los sub-presíatarios serán intervenidos perió
dicamente, de acuerdo con las prácticas adecuadas de inter
venciones, en tales períodos y  en los intervalos que la  Á. I. D. 
lo solicite. Los libros y  registros se conservarán hasta cinco 
años posteriores a  la fecha del último desem bolso por la A. I. D., 
o hasta que todas las cantidades que se adeudan a la A. I. D. 
bajo este Convenio hayan sido, pagados, cualesquiera de las 
fechas que ocurra primero.

SECCION 4.11.—Informes.—El Prestatario el BNF sumi
nistrarán o velarán porque se suministre a la A. I. D. tal com o 
ésta lo requiera, información e informes relacionados con el 
Préstamo, el Proyecto, los Sub-Préstamos, las inversiones, o las 
transacciones conforme a  ellos, y  cualesquier términos y  con
diciones contenidos en este Convenio.

SECCION 4.12.—Inspecciones.—Los representantes autori
zados de A. I. D. tendrán derecho en toda ocasión razonable 
a inspeccionar la  ejecución del Proyecto, la utilización de todos 
los bienes y servicios financiados con el Préstamo, los libros, 
registros, y  los otros documentos a que se refiere la Sección 
4.10 anterior y  cualesquier otros documentos,' correspondencia 
o memoranda relacionados con este Préstamo, los sub-présta
mos, las inversiones, y  el Proyecto. El Prestatario y  el BNF co
operarán con la  A. I. D. para facilitar tales inspecciones y  el 
Prestatario permitirá que los representantes de la A. I. D. vi
síten cualquier parte de Honduras para cualquier propósito 
relacionado con el Préstamo.

SECCION 4.13.—Estipulaciones Especiales del Prestatario,
y  el BNF A.—El Prestatario acuerda que, con excepción de lo 
que puedan acordar por escrito el Prestatario y  la A. I. D.:

1) Procurará obtener presupuesto para el Ministerio de 
Recursos Naturales en 1970 y  1971 por lo menos iguales en tér
minos reales a la cantidad asignada al Ministerio de Recursos 
Naturales en el presupuesto de 1969, pero en todo caso las par
ticipaciones proporcionales en los presupuestos de 1970 y  1971 
(excluyendo préstamos externos e internos), asignados al Mi
nisterio de Recursos Naturales no serán menos que la parti
cipación proporcional de total del presupuesto nacional asig
nado al Ministerio de Recursos Naturales en 1967. Tales 
presupuestos incluirán aumentos para asistencia técnica del 
sector agrícola com o sea apropiado y  necesario para la ter
minación oportuna del Proyecto. 2 *

2) Que no m odificará los términos y  condiciones del Con
venio de Sub-Préstamo con FACACH sin la  previa aprobación

5) Otorgará préstamos del fondo reintegrable solamente 
de acuerdo con los criterios de operación establecidos de con
formidad con la Sección 3.02 5) de este Convenio. Deberá ob
tenerse la  aprobación por escrito de la  A. I. D. antes de cual
quier m odificación a los criterios de operación.

6) No otorgará, mientras exista el fondo reintegrable, Sub- 
Préstamos con vencimientos que excedan dieciocho (í8) meses 
para la  producción agrícola o siete (7) anos para el mejora
miento de pastos, compra de ganado, maquinaría agrícola, 
equipo y  mejoras permanentes de fincas.

7) Llevará a  cabo cualquier compromiso planes y /o arre
glos no cumplidos de acuerdo con la política actual del BNF 
y  la manifestación expresa de liberarse de algunos de sus ac
tivos dentro de un período razonable aceptable a  la A. I. D. C. 
El Prestataria acuerda que, con excepción de lo que id A. I D. 
pueda acordar por escrito de otra manera se asegurará por 
medio de la exigencia de los términos y  condiciones del Con
venio de Sub-Préstamo con FACACH, de que FACACH:

1) Aumentará progresivamente su reserva para deudas 
incobrables o pérdidas extraordinarias hasta que ésta contenga 
una cantidad igual pero no menos del quince por ciento (15 /oí 
del total de fondos prestadles de FACACH.

2) Otorgará Sub-Préstamos a  un interés no mayor de 
nueve por ciento (9%) anual; y que además estipulara en 
convenios de Sub-Présíamos individuales que cualquier csn®' 
tización de Sub-Préstamo en mora por más de treinta (30) di® 
(excepto en casos de fracasos generales en las cosechas.),Jf 
recargará por lo menos en un tres por ciento (3%) anual 
cional y que todas las cantidades colectadas corno r®far“/  
por morosidad serán agregadas a  su reserva contra deu-*̂  
incobrables y  pérdidas extraordinarias.

3) No otorgará Sub-Préstamos a ninguna coop e^ va  
gíhle por una cantidad que exceda al diez por ciento il- /» 
de los recursos com binados para préstamos de FÁCAbn.

4) No otorgará Sub-Préstamos para la producción a^ e¿c 
ninguna cooperativa elegible por una cantidad que &■. „  
cincuenta por ciento (50%) del ’ u1,=s

 ̂ Irr r,n«;p>r'l'irT A a 1

iaaa 5
valor ra za n a ^

míe eXce'5) No otorgará Sub-Prestamos con vencimientos - 
dan doce (12) meses para crédito de producción; ^
(18) meses para la compra de existencia de granos, ̂
(5) años para facilidades de almacenamiento de gm® 
pra de equipo mayor, y/o mejoras de fincas.
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¿¡probará ningún Sub-Préstamo a cooperativas ele- 
oara instalaciones de almacenamiento hasta que haya 

-^ ¿ev id en cia  satisfactoria de que todos los derechos de 
r íedad del sitio para la  construcción propuesta han sido o 
E*0? 1 w erádas con anterioridad de la fecha en que se reque- 

para la pronta construcción de la instalación de
djnace.̂ amiento.

7_-No desembolsará ningún fondo en conexión con Sub- 
¿Jrntios a  cooperativas elegibles para instalaciones del al- 

^ ^ am ien to  hasta que el diseño final, incluyendo la adap- 
iTiaar para tales instalaciones, haya sido evaluada 

^encontrado aceptable para la A. I. D.

ARTICULO V

P R O C U R A C I O N

SECCION 5.01. —  Procuración de los Estados- Unidos de 
américa.--Excepto cu an do la  A. L D. co n v e n g a  d e  otra m a- 

rcr ñor escrito^ los desem bolsos q u e  se efectúen  d e  conform i
dad con la  S ección  6.01 serán  usados exclusivam ente p a ra  el 
finanáctmienio d e  com pra  d e  b ien es  y  servicios p a ra  el Pro
vecto que tengan am bos fuente y  origen  en  los Estados U nidos 
¿e América. Todo el flete y  seguro m arítimo financiados con 
el Préstamo tendrá su fuente y origen  en los Estados U nidos d e  
América.

f
SECCION 5.02.—Procuración de Países Miembros del Mer

cado Común Centroamericano.—Los desem bolsos que se efec
túen de conformidad con la Sección 2.02 serán usados exclusi
vamente para la financiación de bienes y  servicios para el 
Proyecto que tengan am bos fuente y origen de países miem
bros del Mercado Común Centroamericano.

TEGUdGADFA, D. C., 24 DE SEPTIEMBRE DE 1969

d) Las firmas consultoras em pleadas por el Prestatario, el 
BNF y  FÁCACH para el Proyecto pero no financiadas por el 
Préstamo, la  extensión de sus servicios y  la  del personal por 
ellas asignado al Proyecto tal com o lo pueda especificar la 
A. I. D., los contratistas constructores em pleados por el Presta
tario, el BNF o FACACH para el Proyecto, pero no financiados 
por el Préstamo, serán aceptables a  la A. I. D.

SECCION 5.07.—Precios Razonables,—No se pagarán más 
qué precios razonables por los bienes y  servicios financiados 
en su totalidad o en parte con fondos del Préstamo, tal como 
se describa con mayor detalle en les Cartas Instructivas. Tales 
artículos se procurarán sobre bases justas y competitivas, a 
excepción de los servicios profesionales, y  de acuerdo con les 
procedim ientos prescritos en Cartas Instructivas; sin embargo, 
siempre y cuando la  A. 1, D. pueda convenir por escrito, la  
procuración por parte de FACACH de fertilizantes, msumos 
agrícolas de tamaño razonable, y  equipo para almacenes de 
granos, se podrá obtener sin procedimientos competitivos de 
una cooperativa agrícola norteamericana. Los procedimientos 
para las procuraciones no competitivas serán a satisfacción de 
la A. I. D,

SECCION 5.08.—Empleo de Ciudadanos de Terceros Paí
ses en los Contratos de Construcción.—El em pleo de personal 
para desem peñar funciones bajo los contratos de construcción 
financiados con el Préstamo, estará sujeto a  los requisitos rela
cionados con ciudadanos de terceros países detallados en las 
Cartas Instructivas.

SECCION 5.09,—Transporte y Seguro.— a) Los bienes pro
curados de los Estados Unidos de Am érica y  financiados con 
el Préstamo serán transportados a Honduras en naves con ban
deras de los países incluidos en el C ódigo NQ 935 del Código 
Geográfico de la  Á. I. D. en vigencia al momento del embarque;

SECCION 5.03.—Elegibilidad de la  Fecha .—Excepto cuan
do la A. I. D. convenga de otra manera por escrito, ningún 
artículo ó servicio podrá ser financiado con este Préstamo, que 
sea procurado de conformidad con órdenes o contratos íir- 
memenie emitidos o celebrados en fechas anteriores a  la de 
este Convenio,

SECCION 5.04.—Bienes y Servicios no Financiados con el
Préstamo.—Los bienes y servicios procurados para_ el Proyecto, 
pero no financiados con el Préstamo, tendrán su fuente y  ori
gen en los países incluidos en el Código N9 935 dei Codígo 
Geográfico de la A. I. D., en vigencia al momento de colocar 
las órdenes para tales bienes y  servicios.

SECCION 5.05.—Ejecución de los Requisitos de Procura
ción.—Las definiciones aplicadas a los requisitos de elegibili
dad que aparecen en las Secciones 5.01, 5.Ó2 y  5.04 serán apli
cadas en detalle en Cartas Instructivas.

SECCION 5.06.—Planes, Especificaciones y Contratos,—a)
Gon excepción de io que la  A. I. D. pueda de otra manera 
acordar por escrito, el Prestatario y el BNF suministrarán o ve- 
larán porque se suministre a la mayor brevedad posible a  la 
A... D. para su revisión, todos los planos, especificaciones, pro- 
ponías de construcción, documentos de licitación, y  contra
tos relacionados con el Proyecto, y cualesquiera m odificacio
nes cd respecto, ya sea que los bienes y  servicios conexos sean 
0 n° financiados con el Préstamo,-

6) A excepción de lo que la A. I. D. pueda de otra manera * 
por escrito, todos los planos, especificaciones y  pro- 

^ P 103 ,̂ e construcción suministrados de conformidad con la 
_  Jff^-cn a) anterior, serán aprobados por la A. I  D. por 
e8Ctlto- de su uso;

oíeri  ̂ iCp-os los dacum entos áe  licitación y  d e  solicitudes d e  
a\ ty ?  '^ iocionadas con  los b ien es y  servicios nnanciados con  
de serán ap robad os  por la  A. I. D. p or  escrito antes
camen*e? iÛ °3‘ ^ °^ os planos, especificaciones, y  otros do- 
coq / ^ d o n a d o s  con  les b ien es y  servicios financiados 
carigL '  ~eslamo, se  harem en  norm as y  m edidas norieam eri- 
ccomL? e2cePción d e  lo crue la  A. I. D. p u ed a  d e  otra m anera 

' .  m por escrito;

b) Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje 
bruto de todos los bienes adquiridos en los Estados Unidos 
de América y  financiados con el Préstamo (computado sepa
radamente para transportes de carga seca, transatlánticos de 
carga seca y  barcos tanques), que sean transportados en naves 
marítimas, serán transportados en naves com erciales de pro
piedad privada de bandera norteamericana, ai menos aue 
A. I. D. determíne que tales naves no tienen disponibles tarifas 
justas y razonables para barcos com erciales de bandera nor
teamericana. Ninguno de estos artículos podrá ser transportado 
en barcos (o naves aéreas), que (i) la A. I. D. mediante noti
ficación al Prestatario y al BNF, haya designado com o inele
gible para transportar bienes financiados por la A. L D.; o, (ii) 
que hayan sido alquilados para el transporte de bienes finan
ciados por la  A. I. D. al menos que tal alquiler haya sido apro
bado por la A. I. D.;

c) S i en relación con la colocación de seguro marítimo 
de em barques financiados bajo la legislación de los Estados 
Unidos que autoriza la asistencia a  otras naciones, Honduras, 
por m edio de estatuto, decreto, ley o regulación favorece a  al
guna com pañía de seguro marítimo de cualquier país sobre 
cualquier com pañía autorizada para operar en cualquier es
tado de los Estados Unidos de América, los bienes procurados 
de los Estados Unidos de América y financiados con el Prés
tamo, deberán durante la continuación de tal discriminación, 
asegurarse contra riesgos marítimos en los Estados Unidos de 
América con una com pañía o com pañías autorizadas para 
efectuar operaciones en cualquier estado de los Estados Uni
dos de América;

d) El Prestatario o  el BNF respectivamente, asegurarán o 
velarán que se aseguren, iodos los bienes adquiridos por ellos 
o en su nombre en los Estados "Unidos de América y  financiados 
por el Préstamo contra riesgos durante tránsito al lugar de 
su em pleo en el Proyecto. Tal seguro será colocado de acuerdo 
con los términos y condiciones consistentes con las prácticas 
comerciales adecuadas, asegurará el valor total de los bienes 
y se pagará en la m oneda en qu e tales bienes fueron finan
ciados. Cualquier indemnización que recibiera el Prestatario 
o el BNF de tal seguro será usada para reemplazar o reparar 
daños materiales o cualquier perdida de bienes asegurados 
o será usada para reembolsar al Prestatario o al BNF para
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reemplazar o reparcir tcd.es bienes. Cncdquier reem plazo sera 
de fuente y origen norteamericano y  por consiguiente estará 
sujeto a las provisiones de este Convenio.

SECCION-5.10.—Notificación c Presuntos Suplidores.— Para 
que todas las firmas norteamericanas tengan la oportunidad de 
participar en el suministro de bienes y servicios financiados con 
el Préstamo, el Prestatario y  el 3NF, suministrarán o velarán 
poraue se suministre a la A.I.D. la información necesaria en las 
fechas en aue la  A.I.D. lo solicite mediante Cartas Instructivas.

SECCION 5.11.—Propiedad Excedente del Gobierno de los 
Estados Unidos de América.—El Prestatario y  el BNF utilizarán 
o velarán porque se utilice con relación a los bienes financia
dos con el Préstamo de los cuales el Prestatario, BNF o FACACH 
asuman el titulo de propiedad ai adquirirlos, la Propiedad 
Excedente reacondicíonada del Gobierno de los Estados Uni
dos de América que pueda convenir a las necesidades del Pro
yecto y que esté a disposición dentro de un período de tiempo 
razonable. El Prestatario y  el BNF solicitarán la asistencia de 
la A.I.D. y  la A.I.D. asistirá al Prestatario y al BNF para asegu
rar la disponibilidad y  obtención de la Propiedad Excedente. 
La A.LD. hará los arreglos necesarios para la inspección por el 
Prestatario o el BNF de tal propiedad, según sea lo apropiado. 
Los costos de inspección y  adquisición, y todos los gastos rela
cionados con el traslado de la Propiedad Excedente al Presta
tario y  al BNF, podrán ser financiados con el Préstamo. Previo 
a la compra de bienes financiados con el Préstamo, que no sean 
de los de la Propiedad Excedente, y después de haber buscado 
la  asistencia de la  A.I.D., el Prestatario o el BNF, indicarán a  la  
A.I.D., por escrito, basándose en la información entonces dispo
nible, y a -sea de que tales bienes río están a  disposición de la 
Propiedad Excedente reacondicionada del Gobierno de ios Es
tados Unidos de América, en un tiempo oportuno o que los bie
nes disponibles no son técnicamente apropiados, para su uso 
en el Proyecto.

SECCION 5.12.—Información y Marcas .—El Prestatario, y 
el BNF, le darán o velarán porque se dé publicidad cd Présta
mo y al Proyecto com o un programa de asistencia de los Es
tados Unidos para prom over la Alianza para el Progreso, iden
tificando los lugares del Proyecto, y  marcando los bienes fi
nanciados con el Préstamo, tal como lo prescriban las Cartas 
Instructivas.

ARTICULO VI

D E S E M B O L S O S

SECCION 6.01.— Desembolsos por Costos en Dólares Nor
teamericanos. Cartas de Compromiso a Bancos Norteamerica
nos.—Al satisfacerse las condiciones precedentes, el Prestatario, 
o el BNF, podrán periódicam ente solicitar a la A. I. D., la  emi
sión de Cartas de Compromiso por cantidades específicas a 
uno o más bancos norteamericanos, a satisfacción de la A. I. D., 
comprometiéndose la A. I. D. en reembolsar al Banco o bancos 
por los pagos hechos por ellos a los contratistas o proveedores 
mediante el uso de Cartas de Crédito o de otros medios, por 
los Costos en Dólares de los bienes y  servicios procurados para 
el Proyecto de acuerdo con les términos y condiciones de este 
Convenio. El pago por el banco a un contratista c  proveedor 
será hecho por el banco a la presentación de tales documentos 
de amparo que la  A. I. D. pueda prescribir en las Cartas de 
Compromiso y  Cartas Instructivas. Los gastos bancarios con
traídos en relación con las Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito, serán por cuenta del Prestatario y podrán ser finan
ciados con el Préstamo.

SECCION 6.02.— Desembolsos por Cosíos en Moneda Lo
cal.—Al satisfacerse las condiciones precedentes, el Prestatario 
o el BNF podrán solicitar periódicamente desem bolso de la 
A. I. D. en m oneda local por costos en moneda local de bienes 
y  servicios procurados para el Proyecto de acuerdo con los 
términos y  condiciones de este Convenio, suministrando a la 
A. I. D. los documentos de respaldo que la A. I. D. prescriba 
en las Cartas Instructivas. La A. I. D., a su opción, podrá efec
tuar tales desem bolsos en m oneda local de la República de 
Honduras propiedad del Gobierno de los Estados Unidos de 
América y  obtenida por la  A. I. D. con dólares norteamericanos,

u obtenidos con dólares norteamericanos de acuerdo cem ] 
provisiones del Memorándum de Entendimiento de C artas? 
Crédito Especiales del 13 de septiembre de 1963 entre el pr« 
tartaño, el Banco Central de Honduras y  la A. I. D. y s u s ? ' 
miendas periódicas. La cantidad de dólares norieameticar? 
desem bolsados del Préstamo bajo esta sección será ¿  ^  
valeníe en dólares norteamericanos de m oneda local desem" 
bolsada determinada al tipo de cam bio estipulado en el 
morandum de Entendimiento de Cartas^ de orédito Especíale'’ 
ya  m encionado, que prevalezca en las fechas de cada desem
bolso respectivo tal como se define en la Sección 6.04 hy

SECCION 6.03.— Otras Formas de Desembolso.—El prest 
torio o el BNF, y la  A. I. D., podrán convenir por escrito so?" 
otros medios de desem bolsos del Préstamo. re

SECCION 6.04.—Fecha de Desembolso.—Los desembols - 
de la A. L D. se considerarán como ocurridos: °ü

a) En el caso de desem bolsos de conformidad con la Secá'n 
6.01 en la  fecha en que la  A. I. D. le pague al Prestatario o°aí 
BNF o a sus respectivos designados, o a  una institución banear' 
de conformidad con una Carta de Compromiso; y. *a

b) En el caso de desembolsos de conformidad con la Sec
ción 6.02, en la  fecha en la  cual la  A- L D. pague en moneda 
local al Prestatario o al BNF o a sus respectivos designados

SECCION 6.05. —  Fecha Final para Desembolso, — Excepto 
cuando la A  I. D. convenga de otra manera por escrito, rungue 
Carta de Compromiso, u otros documentos de compromiso que 
puedan necesitarse para otra forma de desembolso de con
formidad con la Sección 6.03, o enmiendas a éstos, serán emi
tidas en respuesta a  solicitudes recibidas por la A. I. D. después 
del 30 de junio de 1971, y no se hará desem bolso contra docu
mentación recibida por la A. I. D. o  por algún banco según 
la Sección 6.01, después del 31 de diciem bre de 1971. La A. I.D. 
a su opción, podrá en cualquier período o períodos después 
del 31 de diciem bre de 1971, reducir el Préstamo por todo o 
alguna parte de la  cantidad de la  cual no se recibió documen
tación a tal fecha.

ARTICULO VH

CANCELACION Y SUSPENSION

SECCION 7.01.— Cancelación por el Prestatarios—-El Pres
tatario podrá, con el consentimiento previo de la A. I. D., por 
medio de notificación escrita a  la A. L D., cancelar cualquier 
parte del Préstamo que: (i) con anterioridad a tal notificación 
la A. I. D. no haya desem bolsado o comprometido a desem
bolsar o que; (ii) no haya sido utilizado medícente la emisión 
de Cartas de Crédito irrevocables o a través de pagos banca- 
nos efectuados en otra forma aue no fueran Cartas dé Crédito 
irrevocables.

SECCION 7.02.— Casos de Incumplimiento; Aceleración.''
Si uno o  más de los siguientes casos (“Casos de rícumpliimen- 
to"), ocurriera:

a) Que el Prestatario efectuara el pago de cualqrí®- 
interés o amortización de Capital requerido bajo este Conve -  
a su vencimiento;

b) Que el Prestatario o el BNF no cumplieran con cuajj 
quiera de las cláusulas de este Convenio, incluyendo, 
sin limitación, la obligación de llevar a  cabo el Proyecto
la diligencia y  eficiencia debida;

c) Que el Prestatario no efectuara el pago al v®ric?^e0fro 
cualquier interés o amortización de Capital o cuaiqni 
pago requerido bajo cualquier otro convenio de préstamo, 
quier convenio de garantía, o cualquier otro convenio  ̂
el Prestatario o alguna de sus dependencias y la --- -  
alguna de sus agencias predecesoras;

-
_ a) Que ocurriera un incumplimiento esencial ^

la zecna de este Convenio, el cual no ha sido subsetn  ̂
pues de una notificación bajo cualquier otro P-eS*
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) prestatario y  la A. I. D., o algunas de sus agencias prede- 
cesóteis;

e ) Que cualquier representación  o  garan tía  efectu ada  por
nombre del Prestatario o  e l BNF co n  re lación  a  la  obten- 

° .?  ¿ e  este Préstam o o  e fectuada  o requ erida  en  virtud d e  
Convenio resultara incorrecta en  cualqu ier aspecto

gsencíaL
o ^cumplimiento del Préstamo en obtener y  asignar pre

puestos para el Ministro de Recursos Naturales para 1970 
1971 en las cantidades estipuladas en la Sección 4.13 de este 

Convenio de Préstamo. Entonces la A. I. D., a  su opción, podrá 
otiñear al Prestatario y  al BNF que todo o alguna parte del 

Cantal insoluto se vencerá y  deberá pagarse dentro de los 
AAñtá (60) días siguientes, y  a menos que el Caso de Incum
plimiento sea subsanado dentro de los sesenta (60) días: (i) 
el Capital Insoluto y  los intereses acum ulados en virtud de 
este Convenio se vencerán y  pagarán inmediatamente; y, (ii) 
la cantidad de desembolsos posteriores efectuados bajo las 
entonces' Cartas de Crédito irrevocables vigentes de otra 
manera se vencerán y  deberán ser pagadas tan pronto como 
se hagan tales desembolsos. Si FACACH ha incumplido el 
Convenio de Sub-Préstamo con el Prestatario y  la  A. I. D. puede, 
u su opción notificar al Prestatario y a  FACACH que todo o 
cualquier parte del Capital insoluto relacionado con el Sub- 
présteano del Prestatario a FACACH estará vencido y  deberá 
pagarse inmediatamente y ante tal declaración, salvo que el 
incumplimiento sea subsanado dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, tal Capital y  todos los intereses así acumulados se 
vencerán y deberán pagarse inmediatamente.

SECCION 7.03.—Suspensión de Desembolsos,— En caso de 
aue en cualquier época:

a) Ocurriera un Caso de Incumplimiento.
b) Ocurriera un caso que la A.I.D., determine com o situa

ción extraordinaria, ya sea que hace im probable que, los pro
pósitos de este Préstamo fuesen logrados o que el Prestatario 
o el BNF, fueran capaces de cumplir con las obligaciones con
traídas bajo este Convenio; o

c) Cualquier desem bolso por parte de la  A.I.D., constituye
ra una violación de las leyes que rigen a  la A.I.D.; o

d) El Prestatario faltare al pago a su vencimiento de cual
quier interés o amortización de capital u otro pago requerido 
bajo cualquier otro Convenio de Préstamo, cualquier convenio 
de garantía, o cualquier otro convenio entre el Prestatario o 
cualesquiera de sus dependencias y  el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América o cualesquiera de sus agencias. Enton
ces la A.I.D., podrá, a su opción: (i) Suspender o cancelar los 
aocumentos de compromisos vigentes hasta el grado de que 
estos no hayan sido utilizados mediante la emisión de Cartas 
ae Crédito irrevocables o a través de pagos bancaríos efectua
dos que no fueran bajo Carta de Crédito irrevocables, en cuyo

la A.I.D., notificará prontamente al Prestatario y  al BNF.; 
(n) Abstenerse de efectuar desembolsos más que aquellos pen
dienteŝ  bajo documentos de compromisos; (iii) Abstenerse de 
emitir aocumentos de compromiso adicionales; (iv) a expensas 
ae ordenar que el título de la propiedad financiada
con el Préstamo sea transferida a la A.I.D., si los artículos pro
vienen de una fuente fuera de Honduras, estén en estado de 

y que no hayan sido aún descargados en puertos de

SECCION 7.04.— Cancelación por parte de la A£D.—Des
pués de cualquier suspensión de desem bolso de conformidad 
con la  Sección 7.03, si la  causa o causas de tal suspensión de 
desem bolsos no han sido eliminadas o corregidas dentro de se
senta (60) días de la fecha de tai suspensión, la A.I.D., podrá, 
a su opción, en cualquier ocasión u ocasiones posteriores, can
celar todo o alguna parte del Préstamo que hasta entonces no 
haya sido desem bolsado o esté sujeto a Cartas de Crédito irre
vocables.

SECCION 7.05.—La vigencia Continua del Convenio,—No
obstante cualquier cancelación, suspensión de desembolsos o  
cancelación de amortización, las cláusulas de este Convenio 
continuarán en completa vigencia y  efecto hasta el pago com
pleto de todo el Capital y de los intereses acumulados en vir
tud de este Convenio.

SECCION 7.06.—Reembolsas. —  a) Si la A.I.D., determina 
que cualquier desem bolso no está am parado por la documen
tación válida de acuerdo con los términos de este Convenio, la 
A.I.D., puede, a su opción, no obstante la disponibilidad o ejer
cicio de cualesquiera de los recursos que estipula este Conve
nio, requerir al Prestatario que reem bolse tal cantidad en dó
lares norteamericanos a la A.I.D., dentro de los treinta (313) días 
posteriores al recibo de tal solicitud. Tal cantidad se hará dis
ponible primero para los costos de bienes y servicios procura
dos con el Préstamo para el Proyecto, hasta el punto en que se 
justifique el remanente, si lo hubiere, se aplicará primero a  cual
quier interés acumulado y  luego a las amortizaciones de Capi
tal en el orden inverso de su vencimiento y  la cantidad del Prés
tamo será reducida por la  cantidad de tal remanente. No obs
tante cualquier otra .provisión de este Convenio, la A.I.D., ten
drá el derecho de solicitar cualquier reem bolso en relación con 
algún desem bolso bajo el Préstamo, durante los cinco años si
guientes a  la  fecha de tal desem bolso. La A.I.D., asistirá al Pres
tatario o al BNF., a  obtener cualquier reem bolso que se deba 
al Prestatario o al BNF., de acuerdo con las cláusulas de cual
quier contrato financiado con el Préstamo de cualquier con
tratista, proveedor, institución bancaria o tercera parte relacio
nada con el Préstamo;

b) En el caso efe que la  Á.I.D., reciba algún reem bolso de 
algún contratista, proveedor o institución bancaria, o de algu
na otra parte relacionada con el Préstamo, en cuanto a bienes 
y servicios financiados con el Préstamo, y  tal reembolso se re
laciona con precios irrazonables de bienes y  servicios, o con 
bienes que no conforme con las especificaciones, o con servi
cios inadecuados, la  A.I.D., pondrá a  disposición el reembolso 
primero para los costos de bienes y  servicios procurados para 
el Proyecto, hasta el punto en que se justifique , el remanente 
se aplicará primero a los intereses acum ulados y  luego a las 
amortizaciones de Capital en el orden inverso de su vencimien
to y la cantidad del Préstamo será reducida por la cantidad de 
tal remanente.

SECCION 7.07.—Gastos de Cobros,—Todos los costos ra
zonables en que incurra la A.I.D., que no sean los de los suel
dos de los empleados, en relación con los cobros de reembolsos 
o en relación con cantidades adecuadas a la  A.I.D., por conse
cuencia del acontecimiento de algunos de los casos especifica
dos en la Sección 7.02 podrán ser cargados al Prestatario y 
reem bolsados a  la A. I. D. en la forma que ésta lo especifique.

SECCION 7.08.—Recursos no Renunciables,—Ninguna de
mora en el ejercicio u omisión de ejecución de cualquier de
recho, poder o recurso de la A. I. D. bajo este Convenio, deberá 
ser interpretado como una renuncia' a  cualesquiera de estos 
derechos, poderes o  recursos.

( Continuará}.

A
9 a
V

Títulos supletorios

h bfrascrito, Secretará del

departamentai 
Qe la Bahía, al público en 

, y para, los efectos de ley.
déte a 5‘ ?Ue COn êc^a veinti- 

Jimio del corriente año. 
«We este Juzgado de Le

tras el señor Annstrong Samuel 
Gran!:, mayor de edad, casado me
cánico, hondureno natural, y ve
cino de este municipio de Roatán, 
solicitando para que se fe extien
da Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: sesenta y un 
acre (61) de terreno situado en 
el caserío de Puerto Real, juris

dicción del municipio de José 
Santos Guardiola, cultivados con 
cocoteros, zacate y otros árboles 
frutales, y que se colinda: al 
Norte, con terreno nacional; Sur, 
con el mar; al Este, c n terreno 
de William Greenwood; y, al 
Oeste, con terreno que tiene en 
arrendamiento el señor John Hen- 
ley III. El terreno antes descrito 
lo adquirió por compra hecha de 
los señores Jessie Greenwood y 
y Henry Leeter Cook, el veinti

dós de febrero del corriente año 
y debidamente autenticada por el 
Abogado Antonio Reyes C.; que 
uniendo su posesión a la de ellos, 
ha estado poseyendo por más de 
diez añ s en forma quieta, paci
fica y no interrumpida, m \is- 
tir otros poseedores pro indivisos, 
y para llenar los trámites de ley, 
ofrece el testimonio de los testi
go : Wilfcie EHwards Delcie
Watson y  Alonso Stanlev, mayo
res de edad, casados, propietarios

y vecinos del municipio de José 
Santos Guardiola Dicha propie
dad e estima valorada en la 
cantidad de trece mil quinientos 
lempiras (13.500.00).— Roatán, 2 
de julio de 1969.

Tomás Estrada Grant, 
Secretario 

26 J., 25 A. y 24 S. 69.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Departamental
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de Islas de 3a Bahía, al público 
en general, y para los efectos de 
ley, hace saber; que con fecha 
veinticinco de junio del corriente 
año, presentó anís este Juzga
do de Letras, la señora Delcie 
Watson Smith, mayor de edad, 
soltera, cocinera, hondurena na
tural. y vecina del municipio de 
José Santos Guardiola, de este 
departamento, con residencia en 
el caserío de Puerto Real, del mis
mo municipio, solicitando para 
que se le extienda Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
Cuarenta y cinco acres de terreno 
(45), cultivado con cocoteros, za
cate de guinea y otros árboles 
frutales, y  que colinda: al Norte, 
con terreno nacional; Sur, con el 
mar; Este, con trabajos de Ray 
Greenwood; y, ai Oeste, con tra
bajos de Larry Greenwood. El 
lote de terreno descrito 3o hemos 
poseído por más de veintidós 
años continuos, en una forma quie
ta, pacífica y  no interrumpida, 
sin existir otros poseedores pro 
indivisos, y  para llenar los trá
mites, ofrecemos el testimonio de 
los testigos: Ray Greenwood, Jes- 
sie Greenwood y Larry Green- 
wood; mayores de edad, casados, 
agricultores y  propietarios, y ve
cinos de Puerto Real, del muni
cipio de Santos Guardiola, de es
te departamento.—-Roatán, 2 de 
jubo de 1969.

Tomás Estrada Grant, 
Secretario.

26 J.. 25 A. y 24 S. 69.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional, al 
público y para los efectos de ley, 
h saber: que con fecha 12 de 
junio del corriente ano, el se
ñor Manuel Vargas Alvarado, 
presento a este Juzgado, solici
tud de Título Supletorio de un 
lote de terreno de 300 menzanas 
de extensión, más o menos, si
tuado a inmediaciones de la aldea 
de La Colorada, el que tiene las 
coíindancías siguientes: al Nor
te, propiedad de Heriberto, An
drés y Ramiro Martínez Alonso; 
a] Sur, aldea de río Viejo, me
diando el río del mismo nom
bre; al Este, propiedad de Ed
gardo, Humberto, Juana y Elena 
Rosales; y, ai Oeste, propiedad 
de Marco Tulio Pineda. Dicho 
terreno está cultivado en parte, 
con árboles frutales v e] resto 
con za te artificial, y  lo  adqui
rió por compra hecha a Heri
berto, Andrés y Ramiro Martínez 
Alonso. Que por no tener título 
inscribible, solicita el Título Su
pletorio y  propone como testigos: 
Marco Tulio Pineda, Victoriano 
Urbina y Carlos Cálix h.— La 
Ceiba. 30 de junio de 1969.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

26 J., 25 A. y  24 S. 69.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional, al 
público y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
23 de junio áeí comeóte, ía se
ñora Rosa Ortega de Karonís, 
mayor de edad, casada de ofi
cios domésticos y vecina de esta 
ciudad, presentó a este Juzgado, 
solicitud de Título Supletorio de 
un lote de terreno,' en el lugar 
de “ Ruidosa” , jurisdicción deJ 
municipio de El Porvenir, de 
este departamento, constante de 
10 manzanas de extensión, limi
tado : al Norte, con propiedad 
dé William Wildth Foot; al 
Sur, propiedad de Miguel An
gel Flores Moya; al Este, pro

piedad de la Standard Fruit Com- 
pany; y, al Oeste, propiedad de 
Alfredo Erazo. mediando Carril. 
Dicho terreno lo  adquirió, por 
compra hecha a Miguel Angel 
Flores Moya, y que no teniendo 
título inscribible, solicita el Tí
tulo Supletorio, proponiendo co
mo testigos: a Guillermo An- 
dersson, William Wildth Foot y 
Boris Fischer, todos mayores de 
edad, casados,, propietarios y de 
este vecindario.— La Ceiba, SO 
de junio de 1969.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

26 J., 25 A. y 24 S. 69.

REGISTRO D E M ARCAS

El infrascrito, R egistrador de Patentes y  
"Mareas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Econom ía y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
oha cuatro de ju lio  de m il novecientos sesenta y 
nueve, se admitió la solicitud que dice: “ Resñstro 
de marea.— Señor M inistro de Econom ía y  Hacien
da-— Sección de Patentes y  M arcas de Fábrica. 
— En representación de Salvat, Editores, Sociedad 
Anónima, dom iciliada en M allorca N- 41, en la 
ciudad de Barcelona, España, solicito el registro 
v  depósito de la m arca de fábrica  denominada:

ESEYT E I I M M  S IL B E  C I E »  T E E K I I
com o marea de fábrica, hondurena, la  que usa su 
representada para am parar y  distinguir: enciclo
pedias, libros y  revistas de estudios, la cual se apli- 
ea a los artículos y  envases, cajas, empaques que 
los contienen, por m edio de im presiones, graba
dos, etiquetas, m arbetes, que se Ies adhieren, en 
las form as acostum bradas"en e l com ercio. El po
der pon que ejerzo esta solicitud se encuentra de
positado en esa oficina, acom paño los demás docu
m entos. de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de julio de m il novecientos sesenta y  nueve. 
—  ( í )  Ramón Pérez Zúñiga, Carnet N “ Í0T\ Lo 
que se pone en conocim iento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto 
o.e 1969.

24 S., 4 y  14 O. 69.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, R egistrador de Patentes y  
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Econom ía y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cuatro de ju lio de m il novecientos sesenta y  
nueve, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor M inistro de Econom ía y  H a
cienda.— Sección de Patentes y  M arcas de Fábri
ca.— En representación de Salvat, Editores, So
ciedad Anónima, dom iciliada en M allorca N- 41, 
en la ciudad de Barcelona, España, solicito el re
gistro y  depósito de la m arca de fábrica deno
m inada:

D I B U D  ENCICLOPEDICO S U V m S O
com o m arca inicial hondurena, la  que usa su re
presentada, para distinguir y  proteger: dicciona
rios, enciclopedias, libros y  revistas, y  la cual se 
aplica o fija  a los artículos y  productos mismos 
por medio de etiquetas, grabados, marbetes, es

tarcidos, y  en las otras form as y  m odos general 
mente acostum brados en el com ercio y  en la ñxl 
dustria, para todo lo cual se adjuntan los demál 
docum entos de ley. El poder con que ejerzo se 
encuentra en esa oficina, del cual ruego se tome 
razón. Acom paño el clisé de la  m arca en referen
cia.— Tegucigalpa, D. C., cuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y  nueve.— ( f )  Ramón Pérez 
Zúñiga, Carnet N" 101” . L o que se pone en cono
cim iento del publico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.,. 28 de agosto de 1969.

24 S., 4 y  14 0 . 69.

Adán López Pineda, 
Registrador.

E l in frascrito, R egistrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Eco
nom ía y  Hacienda, hace saber: que con fecha vein
tisiete de agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita  registro y  depósito 
de una m area de fábriea.^-Señor M inistro de Eco
nom ía y  Hacienda.— M artín A lvarado Echeverría, 
A bogado, Colegiado 114, de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de Industria Nacional de 
Clavos y  Alam bre de Púas, S. A. Inca, S. A. 
de H onduras, condición que consta en el testimo
nio de la  escritura pública, autorizada por el No
tario Manuel Isaac Ferrera, el nueve de diciem
bre de 1968, documento que acompaño para que 
se razone y  se me devuelva, ante usted, con respeto 
vengo a solicitar depósito y  registro de la marca 
de fá brica : “ INCA PLA C A  RO JA” , que consiste 
en un sem icírculo con fondo de color rojo y  letras 
üe color negro, con la  leyenda que dice: “ Alambre 
A cerado Inca Placa R oja” , producto centroameri
cano fabricado por Inca, S. A ., de Honduras. Peso- 
varas-ealibre” , según el clisé que se acompaña en 
dos ejem plares; como m area de fábrica hondure
na, y  que ampara, distingue y  protege: clavos, 
siam bre espigado, malla ciclón, lámina, alambre 
liso galvanizado, alambre negro recocido, clavos, 
grapas, tachuelas, y  productos similares, fabrica
dos por la  em presa; aplicándose a los productos 
m ism os, o a los envases, recipientes, rollos, fardos, 
bultos, cajas o envoltorios que los contienen, y 
asim ism o, estampada o im presa en una placa semi
circular de metal, y  en otras form as y  modos ge
neralmente empleados en el com ercio y la indus
tria. A l señor M inistro con respeto pido: admitir 
la presente solicitud, darle el trám ite legal corres
pondiente, y  en definitiva, conceder el depósito y 
registro de la  m arca de fábrica  indicada.-—Tegü- 
dgalpa, D. C., veintisiete de agosto de mil nove
cientos sesenta y  nueve.— (£) Martín Alvarado 
Echeverría, Carnet N° 114” . L o que se pone en co
nocim iento del público para los efectos de ley-
— Tegucigalpa, D. C , 16 de septiem bre de 1969._

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 S., 4 y  14 O. 69.

EL infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve, 
se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.— Yo, Francisco Cáee- 
res Rendada, mayor dc edad, 
casado, Abogado, y de este 
vecindario, inscrito en el Co

legio de Abogados, cor el nu
mero 218, en representado11 
de la casa Arco, S. A ,
tuto Farmaeo-Biológico, do®1
ciliada en Lugano, Sui®, ™  
Besso 59, comparezco  ̂P^e»' 
do el registro y depósito 
la marca de fábrica Que ^  
siste en la palabra:

iunsu», P” 4! ? ! -  
productos
medicinales en =>
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- I  y se aplica o fija sin dis-SJfo tamaño° colr^ eied io  de etiquetas a los 
A b e to s  o artículos, paxpie- 
Lg o envolturas que los con
t e n  o bien por inserciones, 
trabados y marbetes, o en 
cualquier otra forma usada 
en ¿  comercio o en la indus
tria, Acredito mi representa- 
ción eon el poder que apare
ce en las diligencias de la 
marca “Erytrareo” , de donde 
pi¿o ge razone en estos autos 
y presento los demás docu
mentos de ley- Pido se admita 
esta solicitud, y  previo los 
trámites correspondientes, se 
¿eerete él registro y  depósito 
de la marca de fábrica “Arcos- 
trep”, por el término de diez 
años de propiedad exclusiva 
de mi representada-—Teguci
galpa, D. C., siete de agosto 
de mil novecientos sesenta y  
naeve__(f) Francisco Cace- 
íes Bendaña, Carnet N° 218” . 
I¿o que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegncigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador,

M S., 4 y  14 O. 69.

E1 infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente d© la Secre
taría de Economía y  Hacien
da, hace saber: que con fecha 
ríete de agosto de mil nove
cientos sesenta y  nueve, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacien
da.—Yo, Francisco Cáeeres 
Bendaña, mayor de edad, ca- 
aado, Abogado, y  de este ve
cindario, inscrito en el Colegio 
de Abogados, con el nume
ro 218, en representación de 
ja casa Arco, S. A., Instituto 
Parmaeo-Biológico, domiciliá
i s  651 Lugano, Suiza, Vía 
T6550 59, comparezco pidien
do el ^ s t r o  y depósito de
la marca de fábrica que con
s te  en la palabra:

*“ « ■ * * * ,  protege y  am- 
Productos farmacéuti* 

y medicinales en general, 
d í  í PlíCa 10 fida sin distin-
medio °  Color’ poro etiquetas, a los pro-

•**»**. Puquetes
uen '^ ras 9ue los contie-

™ea P°r inserciones,
cnaiq^ y “ Abetes, o en

otra forma usada
t A w ? 0' «a la M us-
ciós ^  representa*-

0011 e- poder que apare

ce en las diligencias de la 
marea “Erytrarco'” , de donde 
pido se razone en estos autos, 
y  presentó los demás docu
mentos de ley.—Pido se admi
ta esta solicitud y  previo los 
trámites correspondientes, se 
decrete el registro y  depósito 
de la marea de fábrica “Ar- 
cofuran” , por el término de 
diez años, de propiedad exclu
siva de mí presentada.— Te- 
gucigalpa, D. C., siete de 
agosto de mil novecientos se
senta y  nueve.— (f) Francis
co Cáeeres Bendaña, Carnet 

218” . Lo que se pone en 
conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de agosto 
de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 &, 4 y 14 O. 69.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y  Mareas de Fá
brica, dependiente de la Secre
taría de Economía y  Hacien
da, hace saber: que con fecha 
siete de agosto de mil nove
cientos sesenta y  nueve, se 
admitió la solicitud que dice-, 
‘ 'Registro y  depósito de una 
marea de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacien
da.—Yo, Francisco Cáeeres 
Bendaña, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y  deteste ve
cindario, inscrito en el Cole
gio de Abogados, con el nú
mero 218, en representación 
de la Casa ARCO, S. A., Ins
tituto Farmaco-Biológico, do
miciliada en Lugano, Suiza. 
Vía Besso 59, comparezco pi
diendo el registro y  depósito

de la marca de fábrica que 
consiste en la palabra:

que distingue, protege y  am
para productos farmacéuticos 
y medicinales en general, y 
aplica o fija sin distinción d? 
tamaño o color, por medio 
de etiquetas a los produc
tos o artículos, paquetes o 
envolturas que los contienen, 
o bien por inserciones, graba
dos y marbetes, o en cualquier 
otra forma usada en el comer
cio o  en la industria. Acredito 
mi representación con el po
der que aparece en las dili
gencias de la marea “Ery- 
traroo” , de donde pido se ra
zone en estos autos, y  presen
to los demás documentos de 
ley. Pido se admita esta so

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1969.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Hn.r.iwRg G2BOS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Tola Compre Vento

Miar .......... ......— h 2.00 L 2.02 L 2.00 V 202 L 1.98 L 2.02
’-olón Salv. ______ 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80
Quetzal .............— 1.98 2.00 2.00 ***•>-* 1.98 2.00
Córdobas ..........«... 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285U4
íolón C. R. ......... 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887
’eso Mexicano ___

Onza Troy de oro
0.158527 0.1609 0,160128 &1614

fino ............ ..... 70.00

O¡zs
&oKHOOo OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL

Libra Esterlina......
Franco Belga ...... .
Franco Francés.... .
Franco S u izo ........
Marco A lem án......
Florín H olandés....
Corona S u e ca ......
Peseta ....................
Dólar Canadiense
Lira.....................
Peso A rgentino.....

Dólares Lempiras

2.3850 L 4.7700
0.0199 0.0398
0.2022 0.4044
0.2317 0.4634
02500 0.5000
0 2766 0.5532
01936 0.3932
0.0145 0.0290
0.9325 1.8665
0.001604 0.003208
0.0029 0.0058

NOTAS;

•,__T rriros en dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán
acreditados al tipo de cambio CCR 6.625 por dólar.

9 —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal de: 
First National City Bank oí New York.

3 __Vara evitar especulaciones fronterizos, el Directorio del Banco Cen
tral de Honduras autorizó la -7enía a  la par de las monedas centro 
americanas.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMUO PINEDA., 
íeíe del Depto. de Cambios-

licitud, y  previo los trámites 
correspondientes, se decrete 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica "Axcoeort” , 
por el término de diez años, 
de propiedad exclusiva de mi 
representada. — Tegucigalpa, 
D. C., siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y  nueve. 
— ( f ) Francisco Cáeeres Ben
daña, Carnet 218” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 13 
de agosto de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 S., 4 y 14 O. 69.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras 3o de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al -públi
co en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que se 
ha presentado a este Despa
cho Ernestina Morazán, veci
na de Santa Lucia, Francis
co Morazán, a solicitar se le 
extienda Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
solar situado en el centro del 
pueblo de Santa Lucía. Fran
cisco Morazán, en el lugar 
denominado La Placita, cu
yos límites y  eolindancias 
son: lSVr varas de norte a 
sur, y  20 varas de oriente a 
poniente: limitando: al Norte, 
easa de los herederos Mora
zán, en cuenta la peticionaria; 
Sur, casa que fue de Rafael 
Vallejo, ahora del señor Ig
nacio García; Este, lugar de
nominado El Oerrito, camino 
de por medio; y, al Oeste, Ca
bildo Municipal, calle de por 
medio. En este solar se en
cuentra constnrída una casa 
de bahareque, cubierta de te
jas, con corredor y un muro 
.frente al Cabildo; la casa mi
de dieciséis y  media varas de 
largo por seis varas un pie de 
ancho; compuesta de dos pie
zas de cinco y  media varas de 
largo la una, y  siete varas, la 
otra; ambas con seis varas 
de ancho, tiene anexo un cuar
to, construido parte de made
ra y  parte de adobe, de cuatro 
varas de ancho por seis de 
largo. Que tiene más de trein
ta años de posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida; 
que no existen poseedores pro 
indiviso. Ofrece el testimonio 
de los señores: José Manuel 
Zelaya Cruz, Ernesto Medina 
y Octavio Godoy; todos ma
yores de edad, propietarios, y 
vecinos de Santa Lucía, en 
este departamento.—Teguci-
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REGISTRO DE M ARCAS

El infrascrito, Registrador de Patentas y Marcas de 
Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: Que con fecha cuatro de julio de mil novecien
tos sesenta v nueve se admitió la solicitud que dice: “ Registra 
de Marea.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.—En representación de 
Salvat, Editores. Sociedad Anónima, domiciliada en Mallorca 

41, en la ciudad de Barcelona, España, solicito el registro 
y depósito como marca de fábrica inicial hondurena de la de
nominada:

EL MUNDO DE LOS NIÑOS
la que su usa representada para distinguir y proteger: enciclo
pedias, libros y revistas y todo lo relacionado con dicho material 
de estudio, se aplica a los artículos y envases, cajas, empa
ques que los contienen por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas y estarcidos que les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio y en la industria. Acompaño 
los documentos de ley y el clisé, el poder con que ejerzo ésta 
personería se encuentra depositado en esa Oficina, del eual 
ruego se tome razón.—Tegucígalpa, D. C., cuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y nueve, (f) Ramón Pérez Zúñíga.— 
Carnet 101*', Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— "egucigalpa, D. C , 28 de agosto de 
1969.

Adán López Pineda, 
Registrador,

24 S., 4 y 14 O. 69.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la decretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: Que con fecha cuatro de agosto de mil novecientos 
sesenta y mieve, se admitióla solicitud que dice: “ Registro 
de Marca. —Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica.—En representación de 
Salvat, Editores, Sociedad Anónima, domiciliada en Mallorca 

41, en la ciudad de Barcelona, Esoaña, solicito el registro 
y depósito como marca inicial hondurena, de la marca deno
minada:

la usa su representada para distinguir y proteger: enciclope
dias de estudio, libros,'revistas, folletos, y todo lo relacionado 
con dicho material de estudio, y la cual se aplica a los artícu
los y envases, cajas, empaques que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, estarcidos y etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
El poder con que ejerzo ésta personería se encuentra deposi
tado en esa oficina, acompaño los demás documentos de 3̂ y 
y el clisé. —Tegucigalpa, D. C., cuatro de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve.— f f )  Ramón Pérez Zúñíga. Carnet 

I d ” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 S„ 4 y 14 0. 69.

gstlpa, D. C., 5 de mayo de 
1969.

Sixto Aguilar Cruz, 
Secretario.

24 S., 24. y  24 N. 69.

H E R E N C I A S

E] suscrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del

■epartamento de Olancho, ha
go saber al público: que por 
sentencia de este Juzgado, de
claró herederos ab intestato a 
doña María Magdalena Lobo 
de Muriilo, Félix Agusto Lobo 
y Carlos Ernesto Lobo, resi
dentes en la aldea de La Con- 
; cepción de e s t a  eiudad de 
Jutiealpa, de su madre natural 
d o ñ a  Angela Rosaura Lobo

HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 24 DE SEPTIEMBRE DE 1969

Guitarro, fallecida ei jueves 
16 de julio recién pasado; y 
les concedió la posesión efec
tiva de la herencia, en los bie
nes derechos y accionas que 
dejó al fallecer; sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho- Los represen
ta el A b o g a d o  Benigno R. 
Irías h-, del Colegio de Abo
gados, residente en esta ciu
dad de Jutiealpa. Se manda 
a publicar para los efectos de 
ley, en T a Gaceta.—Jutiealpa, 
12 de septiemdre de 1969.

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario.

24 S. 69.

A LOS H0NBÜ8EN0S CON INTERESES ECONOMICOS 
EN EL SALVADOR

SE HACE SABER:
que con el fin de presentar las reclamaciones pertinentes 
se sirvan enviar a la mayor brevedad posible un informe 
detallado de los depósitos bancarios y lo inversiones inmo
vilizadas o congeladas en cualquier lugar de la República 
de El Salvador, a la siguiente dirección:

Departamento de Investigaciones Industriales 
Banco Central de Honduras 
TEGUCIGALPA, D. C.

Secretaría de Economía y Hacienda

24 y 25 S, 69.
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras, del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: 
que este Juzgado con fecha 
diez de septiembre del corrien
te, dictó sentencia declarando 
a George Robert Haylock Me 
Field, heredero ab intestato 
de los bienes dejados por su 
padre el señor Oscar Gabriel 
Haylock, y se le concedió la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho-—Roatán, 11 deseptiem 
bre de 1969.

Tomás E. Grant 
Secretario

24 S. 69.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: 
que este Juzgado, con fecha 
nueve de septiembre del co
rriente, dictó sentencia decla
rando a Líbby Wilíiam Bodden 
h., heredero ab intestato de 
los bienes dejados por su pa
dre el señor Libby WiUiam 
Bodden p. y se le concedió la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Roatán, 11 de septiem
bre de 1969.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del1 
Juzgado Segundo de Letras de lo 
C iv il,,del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral, hace saber: que en la au
diencia del día martes catorce del 
mes de octubre del com ente año,1 
a las tres de la  tarde, en el local 
de este Despacho se rematará en 
pública subasta el inmueble si
guiente: lote número uno Bloque 
“M” de la lotifícaeión de la  Colo
nia ‘ ‘Da Prim avera” , situada al 
Sur y  a las inmediaciones de Ti- 
loarcrae, urbanizada de conform i
dad con el plano aprobado por 
el Concejo del D istrito Central en i 
Acuerdó número ciento treinta yj 
siete de prim ero de febrero de mil 
novecientos cincuenta y  uno, con 
un área de mil veinte varas cua
dradas de extensión y  con las si
guientes dimeneiones v  lím ites; 
Al Norte, treinta y  cuatro metros 
ochenta centím etros, con lote nú
mero tres del bloque “M” ; al Sur, 
veintinueve metros setenta, y  
nueve centím etros más cinco me
tros de tangente de la curva que 
form a la  esquina, con. lote número 
trece Bloque “L” , calle de por 
m edio: al Este, ventiún con lote 
número dos Bloque “M” ; al Oeste, 
dieciséis m etros más cinco rostros 
de tangente, en la  curva que form a 
la  esquina, con lote número dos 
Bloaue “F ” . calle de por medio: 
siendo el lote descrito parte de un 
inmueble de m ayor extensión. Que 
dentro del lote tiene construida la 
casa de piedra de cufia, ladrillo y

concreto, techo de teja, compuesta 
de una sala, dos dormitorios, usa 
cocina comedor dividida por una 
pared de ladrillo, un cuarto para 
servicios sanitarios, con su respec
tiva fosa  séptica, un pasadizo he
cho al oriente, un garage de fun
dición de cemento con su respec
tiva plataform a de entrada y  por- 
: tón de hierro y  un muro alrededor 
de la  casa de cuarenta y 
varas de largo, treinta y  siete pul
gadas de alto y  catorce pulgadas 
de espesor, rematado en maya de 
alambre, todos con piso de ladrillo 
de cemento y  cielo machihembra
dos, encontrándose hacia el inte
rior un cuarto paredes de ladrillo, 
con piso de ladrillo de cemento y 
cielo de cartón comprimido, dos 
cuartos y  una cocina de construc
ción de madera, una perrera ane
xa, una paja de allí una pileta 
doble y  sus respectivas conexiones 
y  servicios de luz eléctrica. El in
mueble anteriormente descrito se 
encuentra su dominio inscrito a 
favor del señor Juan Constan An
dreas, bajo el número 196, folios 
449 y  450 del Tomo 151 del Re
gistro de la  Propiedad de este de
partam ento; y  se rematará para 
hacer efectivo él pago de la can
tidad de Diez Mil Lempiras, in
tereses y  costas que es en adeu
darle al señor J. Edgardo "Valen- 
zuelat Se advierte que por testarse 
de segunda licitación cualquier 
postura es hábil. —Tegucigalps, 
D. C., 12 de septiembre de 1969* 

Guadalupe Martínez» 
Secretario.

Del 1S al 26 S. 69.
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Secretaría d e  E d u c a c ió n  P u b lica

Tomás E. Grant 
Secretario

24 S. 69.
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